
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Exp.Ref 0047050/2016 _25lllíl 2016
VISTO:

:

investigación y formación de administración pública (IIFAP) — mandatos prorrogadosmediante el Artículo 4 de la Resolución HCS 725/2016.

Que la sesión conjunta, se llevó a cabo el día 21/10/2016.

Lo dispuesto en el Artículo 1 y 3 de la Resolución HCS 725/16.

POR ELLO

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: A/valar la realización de la lº Mesa de Articulación “Alberdi,Patrimonio Histórico,Culturale Identitario”, que se llevó a cabo el 15 de septiembre del
2016 en la sede ¡deciudad "universitariade la Facultad de Ciencias Sociales de la UNC,convocada por Centro Vecinal de barrio Alberdi y la Cátedra Teoría, espacio yestrategia de in érvención I¡f1stitucionalde la carrera de Trabajo Social.


